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1. Accesibilidad 

El acceso a los servicios para personas con discapacidad desde la vía pública o desde la L.O., en 

establecimientos de menos de 20 habitaciones se rigen por lo establecido en el art. 3.8.6.2 a) del Código de 

Edificación. 

2. Habitaciones para PcD 

En las habitaciones para PcD será de aplicación el coeficiente de ocupación determinado en el art. 3.8.6.2 b), 

asegurándose siempre en un lado de la cama, el acceso lateral de una persona que se moviliza en silla de 

ruedas o se la transporta en camilla, y con una distancia mínima de 1,20 m entre camas. 

3. Salubridad 

Se admiten servicios de salubridad de uso individual y exclusivo para las habitaciones. En estos casos, los 

servicios de salubridad se regirán por las medidas y los equipamientos de baño convencional de segunda. 

En caso de contar, además, con servicios de salubridad comunes, éstos se calcularán de acuerdo a la relación 

determinada en el Código de Edificación en el artículo 3.8.6.2 f), descontando la población de las habitaciones 

con servicios individuales. 

4. Residencias de estudiantes 

Las características de diseño enunciadas en los art. 3.8.6.2 y 3.8.6.3 del Código de Edificación 

correspondientes a generalidades de Servicios de Alojamiento y particularidades de Alojamiento no Turístico, 

serán de aplicación, por analogía, en los edificios destinados a Residencia de Estudiantes, según cuadro de 

usos art 3.3 del Código Urbanístico. 
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